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El Expediente No 001 - 20231.10182 que contiene el
Informe Técnico N' 001-2023-GRSM-ORSDEN¡vAMM
de fecha 3l de enero de 2023, la Nota Informativa N" 056-
2023-GRSM-ORDSDENA de fecha 2 de febrero del 2023.

v;

CO\SIDER{)iDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del
Estado, Ley N" 27680. Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV sobre
Descentralización, Ley N' 27867, Ley Orgrínica de los Gobiemos Regionales y sus

modificatorias, Leyes N" 27902 y N" 28013, se reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, el artículo l9l" de la Constitución Politica del Peru
establece que " Los Gobiernos Regionoles Íienen outortomia política. económica ¡t administrulivu
en los asuntos de su cornpetencia (...) ":

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 072-
2021-GRSM/GR de fecha 25 de marzo de 2021 se resolvió. en su Artículo Primero lo siguiente:
Constiuir el Grupo de Trabajo para lu Gestión cle Riesgo de Desustres del Gobierno Region<tl
Sun .llartin. el misnrc que estará integyado de la siguiente manera: l. Gobentador Regional. 2.

l'ice Gobernadoru Regional. 3.- Gerente Generul Regional. 1. Jele de lu O.ficina Regional de
.lclminisÍracirin- 5. Gerente Regional de Desarrolk¡ Social.6. Gerente Regionul de Desunollo
Económico. 7. Gerente fugional de Pltmeantienlo )' PresupuesÍo. 8. Gerenle Regionul de
Infi'destruct ro. 9. Gerente de lu .lutoridacl Regionul Anbientul, 10. Gerente del Pnryecto
Especiul Alto ,\[m'o. I l. Gerente del Proy'ecto Especiul Huallaga Central -,- Bajo lÍt*o. 12.

Dirección Regional de Educctción. 13. Dirección Regionul de Vitienda, Conslnrcción 
"v

Sdnedn¡ento. 11. Dirección Regional de Sulud. 15. Dirección Regional de Energia ," Líina:. 16.

Dirección Regional de Trabajo t Pronoción de Empleo. 17. Dirección Regional de Agriculturu
18. Dirección Regional de Tronsporte !- C'omunicaciones. 19. Dirección Regional de Comercio
Exterior r, Turismo. 20. Dirección Regional de lu Producción:

Que. el Artículo l'de la Ley N" 29664 "Ley que crea el
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD)" señala: "C-rl¿rs¿ el Sistema

.\ucional de Gestión del Riesgo d¿ Desastres /Sinugerd) cotto sistemo inlerinslitucionol.
sinérgico. descentruli:ttlo. tronsversal ¡' purticipulivo. con la.linulidud de identidad y reducir
los riesgos asociatlos a peligros o ntininitt sus efectos. usi conrc evitar la generuc'ión de nueros
ingresos. t prepurución l utención ¿tnte situutiones de desss¡rc ntediunt¿ ¿l ¿stabl¿cintiento cle

principios. lineumienkts de politicu. conpon¿nt¿ proc¿sos ¿ instrunrcntos de la Gestitht del
Riesgo de Desastres:

í .(
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Que, el Artículo 2" de la Ley N' 29664 "Ley que crea el
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)" señala que: "La Ley es de
aplicación t cumplinriento obligatorio para todas las entidades v empresas públicas de ndos los
niveles de gobierno. así corno para el sector privado v la ciutladanía en generul. En ese ,narco.
todü referenc¡a genérica a entidades pítblicas. en la presente Lev. su reglanrento .t' lLts

disposiciones que su nparo se emitan. se en¡iende referidu a las entid«les públicat a que se
reJiere el articulo I del Titulo Preliminar de la Ley l\' 27111. Ley del Proce<limien¡o
Adntinistra¡ivo Generul, v entpresus públicas de todos los niteles de gob¡¿r¿o.s. ". De esta manera,
lo expuesto por la presente Ley debe ser de estricto cumplimiento por los Gobiemos Regionales;

Que, el numeral l4.l ., del A¡tículo l4' de la Ley N" 29ó64
"Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (S[NAGERD)" dispone
que: 'Zos gobiernos regionales y' gobiernos locales. cono in¡egrantes del Sinagerd, formulan.
aprueban nonnus t planes, evalúan. dirigen. organi:an. supervisan. fscoli:an v ejecutan los
procesos de la Gestión clel Riesgo de Desastres, en el ánbito de su conpefencia. en el marco de
lu Poli¡ica Nacionol de Gestión del Riesgo de Desastres v los lineamientos ¿lel ente rector. en
concordancia con lo estublecick» por la presente Ley v su reglantento.":

Que, el numeral 14.2., delArtículo l4'delaLeyN'29664
"Ley que crea e[ Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)" precisa
que: "Los presidenles de los gobientos regionales 1- los alcaldes son lus mirinus autori.l.t(les
responsobles de los procesos de la Gestión del Riesgo ¿le Desas¡res dentro de sus respectivos
úntbitos de compefencia. Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los princip es

ejecutores de las acciones de gestión del riesgo de desaslres.:

Que, el numeral 14.1., del A¡ticulo l4" de la Ley N'29ó64
"Ley que crea e[ Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)" señala que:
"Los gobiernos regionales v gobiernos locales constittryen grupos de trabujo paru la Gestión del
Riesgo de Desastres. inÍegyados por.fiotcionarios de los niveles clirectivos superiores y presiclidos
por Ia nrkinru attoridad ejecutit'u de la enti¿lad. Estafunción es indelegable.:

En ese sentido. mediante Intbrme Tecnico N" 001-2023-
GRSM-ORSDENA/AMM de fecha 3l de enero de 2021, el Coordinador de Especialistas GRD -
ORSDENA, recomienda nombrar los siguientes cargos como integranles del Grupo de Trabajo
para la Gestión del Riesgo de Desastres del Gobiemo Regional de San Martín: Gobernudor
Regionul - l/ice-Gobenrudora Regional - Gerencia General regional - Jefe de lu Olicinu
Regional de Atlministración - Gerente Regional de Desanollo Sociul - Geren¡e Regionul de
Desurrollo Económico Gerente Regional de Pltmeaniento y Presupuesto - Gerente Regionul
de Inlraesfruclurd - Gerente ¿le la Autorid¿td Regional .4núiental Gerente del Pro!-ecto
Especial .4lto trlct1'o Gerente del Protecto Especial Hualluga Centralv Bujo IIu-'-o - Dirección
Regional de E<lucución Directiótt Regionul de ú'iviendu. Cons¡rucción v Sorcamient<t -
Dirección Regional de Salucl - Dirección Regional de Energiu t'.lfinas - Dirección Regional cle

Trubc{o v Pronoción de Entpleo Dirección Regional de .liqticultura Dirección Regionul de
Transportes 7, Connmiccrcit»tes - Dirección Regional de Conercio Exleriory Turis»t<t -
Dirección Regit»tal de la Producciótt.: asinisno. la Gerenciu Regioru de Ploneamiento t
Presupuesto deberá osumir la S¿cretaria T'écnica del GTGRD 1 lo Jimción de L'nidad de
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Asesoramiento del GTGRD. será responsabilidad de lo Oficina Regional de Seguridad y Defensu
Nacional.;

Que, e[ numeral 11.7., del A¡ticulo ll' del Decreto
Supremo N'048-201l-PCM "Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N'29664,
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), señala que: '

"Los Presidentes Regionales -v los.{lcal¿les. constitu)'en !'presiden los grupos de trabajo de lu
Gestión del Riesgo de Desastres. conto espacios internos de «rticulación pura laformulación de
normas v planes, evoluación y organi:ación de los procesos de Gestión del Riesgo de Desastr¿s
en el ámbito de stt conpetencia. Estos grupos coordinarán y articularán la gestión prospectiva.
correctiva v reactita en el marco del SI\.{GERD. Los grupos de tabajo estarán integyados por
los responrubles cle los órganos y unidudes orgánicas competentes de sus respecfivos
gobiernos.":

Que, e[ Artículo 20' de la Ley N' 27867 "Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales" señala que: "Z a Presidencia Regional es el órgtmo ejecutivo del Gobierno
Regional: recae en el Presiden¡e Regional. quien es la máritna autoridud de su jurisdicción.
representante legul y' titulor del Pliego Presupuestal del Gobiento Regionul ( ... ) " -:

Que, el literal b., del numeral I del numeral VII de la
Directiva N' 001-201l-PCM-StNAGERD "Lineamiento para [a Constitución y Funcionamierto
de los Grupos de los Grupos de Trabajo de la Gestión de fuesgo de Desastres en los Tres Niveles
de Gobiemo" aprobado con Resolución Ministerial N' 276-2012-PCM, establece lo siguiente:
" El GTGRD. es presidido por la ntá.rinta autr¡ri¿lad ejecutiva de la entid«|, .función indelegrbles
estorá integrudo por funcionarios de la Entidad. de acuerdo al siguiente detulle: (...).. b. Nivel
Regional. Grupo cle Trabajo de la GRD Regionul: GTGRD GGRR: - Presidente del Gobiento
Regional quien lo preside. - Gerente General Regional, - Gerenle Regionul de Planeamient¡.t.

Presupuesto r.' Acorulicionamiento TerriÍoriol. - Gerentes Regionales de Recursos Ndturales I
Gestión del ne¿lio ,lnbiente. Desarrollo Econónico, Infraestructuru v Desunollo Social. - Je,lé

cle la Oficina de Defensa Civil o quien hctgu sus Neces. - Jefe de la Oficinu de ,4dninisÍroc¡ón.:

Que, el literal a., del Anículo ólo de la Ley N' 27867 "Ley

Orgánica de Gobiemos Regionales" establece funciones en materia de Det'ensa Civil: ¿¡r

Formukr, aprobar, ejecutar. etaluar, dirigir. controlur ¡,achninistrur lus politicas regionoles en
nt«teria de defensa civil t seguridod ciuda.ldna, en concordutcia con l« políticct generul del
Gobierno ¡'los plutes sectoriales.\' locales.: en es€ sentido, es el Gobemador Regional quien
resuelve la constitución del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres del
Gobiemo Regional San Nlartín;

M

Asimismo, el numeral 17.1., det A¡ticulo 17" del Decreto
Supremo N" 048-201l-PCIvf "Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29664,
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), prescribe que:
"La mátinn outoridsd ejecutit'u de cuda entidad pública de nivel l\'ctcionul. los Presidente
Regionales v los Alutl¿les. constitu'en y presiden los grupos de trabujo de lu Gestión del Registro
de Desastres para lu /ormulución de nornus ¡t planes evaluación. orguni:uc'ión- supervisión-

fscalización y ejecución de los procesos de Gestión del Riesgo de Desastes en el ámbito de sus

competencia. Esta función es indelegable ":
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Que, mediante Nota Informativa N" 056-2023-GRSM-
ORSDENA de fecha 02 de febrero de 2023, el Jefe de la Oñcina Regional de Seguridad y Defensa
Nacional, hace llegar al Gereate General Regional, indicando que ante una nueva gestión político
administrativa del Gobiemo Regional San Martín, es conveniente derogar y actualizar dicha
Resolución Ejecutiva Regional, por [o que remite el lnforme Tecnico para su correspondiente
evaluación:

Que, el numeral lde Artículo 46" del Reglamento de
Organización y Funciones y sus modificatorias, establece que las: 'Fznclanes de la Oficia
Regionalde Segtriclad 1- Defensa )iacionul son las siguientes: l. As¿sorar. organi:ur, prograntr.
ejecutar r" supert isar las acciones de seguridud. defensa Nacional !- gest¡ón del riesgo de desaste
en el dmbi¡o de su competencid"

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la Ley
N' 27867 Ley Org:ínica de Gobiemos Regionales y sus modihcatorias, Leyes N' 27902 y 28013,
el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias, y con la visación de la Oficina
Regional de Asesoría Legal, la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional y la Gerencia
General Regional del Gobiemo Resional San Martín;

SE RfSLELvE:

ARTICT'LO PRIIIERO: CONSTITLIR el Gru po de
Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional San )Iartín. el

mismo que estará integrado de la siguiente manera:

l. Gobemador Regional
2. Vice-GobemadoraRegional
3. Gerencia General regional
4. Jefe de Ia Oficina Regional de Administración
5. Gerente Regional de Desarrollo Social
6. Gerente Regional de Desarrollo Económico
7. Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto
8. Gerente Regional de Infraestructura
9. Gerente de la Autoridad Regional Ambiental
10. Gerente del Proyecto Especial Alto Mayo
11. Gerente del Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo
12. Dirección Regional de Educación
13. Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento
14. Dirección Regional de Salud
15. Dirección Regional de Energía y Minas

Dirección Regional de Trabajo y Promoción de Empleo
Dirección Regional de Agricultura
Dirección Regional de Transpones y Comunicaciones
Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo
Dirección Regional de la Producción.

l6
t7
18

l9
20
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ARTICULO SIGUNDO: INCARGAR la tunción de
Secretaria Tecnica del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres del Gobiemo
Regional San Martín, a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto y la función de la
Unidad de Asesoramiento del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres del
Gobiemo Regional San Martín, a la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional, las
mismas que se encuentran establecidas en la Di¡ectiva N' 001 -2012-PCM/ SINAGERD
"Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de los Grupos de Trabajo de la Gestién del
Riesgo de Desastres en los Tres Niveles del Gobiemo aprobado con Resolución Ministerial N'
276-2012-PCM.

ARTICULO TERCERO: f STABLECER que el Grupo
de Trabajo para la Cestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional San Martín asumirá
las funciones establecidas en la Ley N' 2966.1 "Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres", su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 48-201I-PCM, y Ia
Directiva N" 001-2012-PCM,'SINAGERD "Lineamientos para la Constilución y Funcionamiento
de los Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres en los Tres Niveles de Gobiemo,
aprobada por Resolución Ministerial No 276-2012-PCM.

.A.RTICULO CL,ARTO: ESTABLfCER que la
Gerencia General Regional San Martín determinará los mecanismos necesarios para la
instalación, implementación y puesta en funcionamiento del Grupo de Trabajo para la Gestión del
Riesgo de Desastres del Gobiemo Regional San Martín.

ARTICULO OLI\TO: DISPONER que se remita
copia de la presente Resolución a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), al Centro de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) y al Instituto
Nacional de Defensa Civil (INDECI), para las acciones de coordinación como integrantes del
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).

ARTICULO Sf,XTO: NOTIFICAR I a presente
Resolución a cada uno de los integrantes del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de
Desastres del Gobierno Regional San Martín, para conocimiento y fines.

ARTÍCULO SÉTIMO: DIJAR sin efecro la Resolución
Ejecutiva Regional No 072-2021 -GRSM/GR de fecha 25 de marzo del 2021

Regíslrcse, Conruníq ),A¡chívese,
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